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NORMATIVA DEL SISTEMA UNIVERSAL DE DDHH  

 
 
 
DECLARACIÓN UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS 

 
En vigor desde el 15 de diciembre de 1959 

Artículo 19º.- 

 

Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión; este 
derecho incluye el de no ser molestado a causa de sus opiniones, el de 
investigar y recibir informaciones y opiniones, y el de difundirlas, sin 
limitación de fronteras, por cualquier medio de expresión. 

 
 
 
 
PACTO  INTERNACIONAL  DE DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS 
Aprobado por Decreto Ley Nº 22128 
Entró en vigor en el Perú el 28 de julio de 1978 
 
 
Artículo 19°  
 
2.- Toda persona tiene derecho a la libertad de expresión; este derecho 

comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e 
ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea 
oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por 
cualquier otro procedimiento de su elección. 

 
3.- El ejercicio del derecho previsto en el párrafo 2 de este artículo 

entraña deberes y responsabilidades especiales. Por consiguiente, 
puede estar sujeto a ciertas restricciones, que deberán, sin 
embargo, estar expresamente fijadas por ley y ser necesarias para: 
 
 a.   Asegurar el respeto a los derechos o a la reputación de los 

demás; 
 
b.   La protección de la seguridad nacional, el orden público o la 

salud o moral públicas. 
 



 
 

SISTEMA INTERAMERICANO 
 
 
 
CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS 
En vigor desde el 28 de julio de 1978 
 
Artículo 13° 
1.- Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. 

Este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir información 
e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por 
escrito, o en forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de 
su elección. 

 
2.- El ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no puede estar 

sujeto a previa censura sino a responsabilidades ulteriores, las que deben 
estar expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para asegurar: 

 
a) el respeto a los derechos o a la reputación de los demás, o 
 
b) la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la 

moral públicas. 
 
 

 
NORMATIVA CONSTITUCIONAL 

 
 
 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 1993 
  
Publicada el 30 de diciembre de 1993 
 
 
Artículo 2°.- Derecho de acceso a la información pública 
Toda persona tiene derecho: 
5.  A solicitar sin expresión de causa la información que requiera y a recibirla 

de cualquier entidad pública, en el plazo legal, con el costo que suponga el 
pedido.  Se exceptúan las informaciones que afectan la intimidad personal 
y las que expresamente se excluyan por ley o por razones de seguridad 
nacional. 

 El secreto bancario y la reserva tributaria pueden levantarse a pedido del 
Juez, del Fiscal de la Nación, o de una comisión investigadora del Congreso 
con arreglo a ley y siempre que se refieran al caso investigado. 

 
(…) 
 
Artículo 200.- Garantías Constitucionales 



Son garantías constitucionales: 
3.  La Acción de Hábeas Data, que procede contra el hecho u omisión, por 

parte de cualquier autoridad, funcionario o persona, que vulnera o 
amenaza los derechos a que se refiere el artículo 2°, incisos 5 y 6 de la 
Constitución. 

 
(…) 
 
CÓDIGO PROCESAL CONSTITUCIONAL 
Ley Nº 28237 
Publicada el  31 de mayo de 2004 
 
 
(…) 
 

TITULO IV 
PROCESO DE HÁBEAS DATA 

 
Artículo 61.- Derechos protegidos 
El hábeas data procede en defensa de los derechos constitucionales reconocidos 
por los incisos 5) y 6) del artículo 2 de la Constitución. En consecuencia, toda 
persona puede acudir a dicho proceso para: 
 
1. Acceder a información que obre en poder de cualquier entidad pública, ya 

se trate de la que generen, produzcan, procesen o posean, incluida la que 
obra en expedientes terminados o en trámite, estudios, dictámenes, 
opiniones, datos estadísticos, informes técnicos y cualquier otro documento 
que la administración pública tenga en su poder, cualquiera que sea la 
forma de expresión, ya sea gráfica, sonora, visual, electromagnética o que 
obre en cualquier otro tipo de soporte material. 

 
2. Conocer, actualizar, incluir y suprimir o rectificar la información o datos 

referidos a su persona que se encuentren almacenados o registrados en 
forma manual, mecánica o informática, en archivos, bancos de datos o 
registros de entidades públicas o de instituciones privadas que brinden 
servicio o acceso a terceros. Asimismo, a hacer suprimir o impedir que se 
suministren datos o informaciones de carácter sensible o privado que 
afecten derechos constitucionales. 

 
 
Artículo 62.- Requisito especial de la demanda 
 
Para la procedencia del hábeas data se requerirá que el demandante 
previamente haya reclamado, por documento de fecha cierta, el respeto de los 
derechos a que se refiere el artículo anterior, y que el demandado se haya 
ratificado en su incumplimiento o no haya contestado dentro de los diez días 
útiles siguientes a la presentación de la solicitud tratándose del derecho 
reconocido por el artículo 2 inciso 5) de la Constitución, o dentro de los dos días 
si se trata del derecho reconocido por el artículo 2 inciso 6) de la Constitución.  
 



Excepcionalmente se podrá prescindir de este requisito cuando su exigencia 
genere el inminente peligro de sufrir un daño irreparable, el que deberá ser 
acreditado por el demandante. Aparte de dicho requisito, no será necesario 
agotar la vía administrativa que pudiera existir. 
 
 
 
 
Artículo 63.- Ejecución Anticipada 
De oficio o a pedido de la parte reclamante y en cualquier etapa del 
procedimiento y antes de dictar sentencia, el Juez está autorizado para 
requerir al demandado que posee, administra o maneja el archivo, registro o 
banco de datos, la remisión de la información concerniente al reclamante; así 
como solicitar informes sobre el soporte técnico de datos, documentación de 
base relativa a la recolección y cualquier otro aspecto que resulte conducente a 
la resolución de la causa que estime conveniente. La resolución deberá 
contener un plazo máximo de tres días útiles para dar cumplimiento al 
requerimiento expresado por el Juez. 
 
Artículo 64.- Acumulación 
Tratándose de la protección de datos personales podrán acumularse las 
pretensiones de acceder y conocer informaciones de una persona, con las de 
actualizar, rectificar, incluir, suprimir o impedir que se suministren datos o 
informaciones. 
 
Artículo 65.- Normas aplicables 
El procedimiento de hábeas data será el mismo que el previsto por el presente 
Código para el proceso de amparo, salvo la exigencia del patrocinio de abogado 
que será facultativa en este proceso. El Juez podrá adaptar dicho 
procedimiento a las circunstancias del caso. 
 
(…) 
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